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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 23 de octubre de 1980 se creó ta CÁV|RRA ECUATORTANO-
AMERICANA DE COMERCIO, GUAYAQUI-L, motivo que congrega a
sus integrantes para conmemorar el TRIGESIMO ANIVERSARIO de
actividades;

Que, es relevante el compromiso de la organización, sin fines de lucro,
para promover la participacrón binacional en actividades
comerciales, industriales, académicas y turísticas, que fomentan el
inl.ercambio e inversión con Estados Unidos, generando el desarrc,llo
productivo, económico y social de la comunidad;

Q¡.¡e, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos de la Cámara Ecuatoriano-Americana
cle C,cmercio, Guayaquil, por su invariable disposición de trabajo y
servicio, evidencíados en capacitación y promoción de productos.
eventos, ferias, que viabilizan negocios tlompetitivos y aportan al
desarroilo integrai de los socios y colectividad ecuatoriana, V,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELIC¡-ÍAR ¿i los directivos y socios de la CÁMARA ECUATORIANO-
AMERICANA DE COMERCIO. GUAYAQUIL. con r:caslón de connienrorar
el TRIGÉSIMO ANIVERSARIO de tundación, hecho que concita el legocijo
y hornena.ie cie sus asociados y comunidad en general.

OTORGAR la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAt- DE LA
REPUBLICA DE¡- ECUADOR, DR. VICENTE ROCAF:UERTE", al mérito
comercial y social, que será enrregada junto al presente Acuerdo
tegislativc, *n sesión sole¡-r-rne grogr;rmada pai"a el efectr:.
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiséis días del mes
de octubre de dos mil diez.

RNANDO CORDERO C
Presidente

^t\''\DR. ANDRES SEGOVIA S.
Prosecretário Geherar
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